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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

NUM. 1190 Lañes 26 de Octubre. Ano 1857. 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 
S. M . la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 

y su augusta Real familia., continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Admnislración.— Negociado 3.* 
El Sr. Ministro de la Gobernación dice 

con esta fecha al Gobernador de la provincia 
de Huelva lo que sigue: 

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. S., fecha 21 de julio úl
timo, en la cual participa que Domingo Pé
rez y Andrés Lobato Márquez, quintos del 
presente reemplazo para el ejército activo 
por los cupos de Almendro y Beas, en esa 
provincia, alegaron el primero ser hijo de 
padre pobre é impedido, y el segundo de 
madre pobre, á quienes respectivamente 
mantienen; y que en su vista el Consejo pro
vincial acordó, sin perjuicio de consultar el 
caso á este Ministerio, no conceder dichas 
escepciones por resultar que la madre y el 
padre de los referidos mozos tienen adopta
do cada cual un espósito desde la infancia, 
en la actualidad soltero y mayor de 17 anos, 
que les entrega el producto de su trabajo. 

Visto el párrafo 6.° del art. 76 de la ley 
de reemplazos vigente, que previene que pa
ra los efectos de los cinco párrafos anterio
res del mismo artículo se considere el espó
sito como hijo único respecto á la persona 
•que le crió y educó, conservándole en su 
compañía desde la infancia: 

Considerando: 1.° Que al disponer la ley 
que se tuviera por hijos á los espósitos para 
concederles las mismas escepciones del ser
vicio comprendidas en los cinco citados pár
rafos, no quiso que se ampliase esta disposi
ción á otros casos, pues entonces lo hubiera 
espresado asi por medio de una cláusula mas 
general y sin la limitación espresada: 

2.° Que el objeto de la ley en dicho pár
rafo sesto fue favorecer á las personas que 
hacen veces de padre con los espósitos, y 
premiar á estos últimos cuando ausilian á los 
que los criaron y educaron desde la niñez; 
pero sin que esto perjudique los derechos que 
tengan de eximirse los hijos legítimos: 
t. 3. # Que el párrafo primero del art. 77 
de la misma ley, al fijar las condiciones para 
qae un mozo se considere hijo único, no pri
va de esta cualidad á aquel cuyo padre haya 
acogido á un espósito: 

4. * Que las prescripciones de la ley de 
quintas, y muy en particular las relativas á 
exenciones del servicio, deben aplicarse es
trictamente , sin hacerlas estensivas á otros 
casos que á aquellos quo la ley espresamente 
determina: 

5. ° Que si los hijos legítimos no pudie
ran eximirse del servicio de las armas á cau
sa de haber adoptado sus padres algún espó
sito, nadie acogería á estos por temor de 
perjudicar algún dia á sus propios hijos: 

Y por último, que los auxilios que pres
tan los espósitos á las personas que los han 
criado y educado desde la infancia no son 
obligatorios como los de los hijos legítimos; 
S. M . , oido el dictamen de las secciones de 
Guerra y Gobernación del Conseje Real so

bre este asunto, ha tenido á bien revocar el 
referido acuerdo, [en virtud del cual el Con
sejo de esa provincia declaró soldados á Do
mingo Pérez y Andrés Lobato Márquez, y 
disponer que el mismo Consejo provincial 
oiga las escepciones que espusieron dichos 
mozos, y resuelva nuevamente acerca de 
ellas, sin que en nada pueda perjudicarles 
para su concesión el que el padre ó to madre 
respectivos hayan acogido desde Ja infancia 
y conserven en su compañía á un espósito, 
si reúnen las demás circunstancias que la ley 
exige en cada caso.» 

Loque traslado á Y. S. de Real orden, 
comunicada por el espresado Sr. Ministro, 
para inteligencia de ese Consejo de provin
cia y como regla general en casos análogos. 

Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma
drid 14 de octubre de 1857.-—El Subsecre
tario, Antonio Gil de Zarate.—Sr. Gober
nador de la provincia de 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de Comercio. 
El Cónsul general de España en Atenas, 

manifiesta á esta primera Secretaria de 
Estado, que en virtud de un Real decreto, 
fecha 21 de setiembre próximo pasado, que
daba permitida libre de derechos de aduanas 
en aquel reino la esporlacion de cereales. 

Esta disposición ha sido motivada por la 
abundancia de la cosecha del presente año 
en Grecia. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el Regio Exequátur á D. Augusto 
Kobbe, nombrado Cónsul de II;amburgo en 
Matanzas. 

Gobierno de la provincia 
de Madrid. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia c iv i l , ins
pectores de vigilancia y deroas de pon dientes 
de este Gobierno practicarán las mas acti
vas diligencias para conseguir la captura del 
soldado desertor del regimiento infantería 
de Borboo, núm. 17, Ramón Mora Barbié, 
natural de la Coruña, cuyas-señas persona
les se encuentran á continuacon, y siendo 
habido le remitan con las seguridades de
bidas á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito, dándome aviso de 
quedar efectuado. 

Madrid 24 de octubre de 1857. — E l 
Gobernador, M. Bermudez de Castro. 

Señas del Ramón Mora. 
Edad 24 años, pelo negro, ojos id.,ce

jas al pelo, color trigueño, nariz regular, 
barba poblada, boca regular. 

Los Sres. Alcaldes , Guardia civil, ins
pectores de vigilancia y demás dependientes 
de este Gobierno practicarán las mas acti
vas diligencias para conseguir la busca y 
captura de Juan Miró Boix y José Rey, cu
yas señas personales se espresan á conti
nuación, los cuales se fugaron de la cárcel 
del Molar la noche del 16 al 17 del corrien
te , y siendo habidos los remitan por los 
tránsitos de la Guardia civil y con toda se
guridad á disposición del Sr. Gobernador de 
la provincia de Yalencia el Miró, y á la del 

gefe del regimiento de Ceuta el José Rey, 
dándome aviso de quedar ejecutado. 

Madrid 22 de octubre de 1857.— El 
Gobernador, M. Bermudez de Castro. 

Señas del Juan Miró. 
Edad 22 años, bastante robusto, barba 

clara, pele negro, ojos castaños, nariz re
gular, color moreno: viste con la ropa que 
usan los presidiarios. 

Señas del José Rey. 
Edad 24 años, estatura 5 pies, barba 

cerrada, color bueno, pelo negro y nariz a-
filada. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 0E HACIENDA PÚBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circulares. 

Habiéndose dirigido á esta administra
ción por algunos ayuntamientos de la pro
vincia las propuestas de arbitrios con deslino 
á cubrir el déficit de sus respectivos presu
puestos del año próximo de 1858, siendo asi 
deben de hacerlo al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de.la misma, á quien corresponde, sin 
perjuicio de que por esta autoridad sea oida 
la Administración acerca de la necesidad y 
demás circunstancias de aquellos; con el fin 
de evitar toda dilación en asunto tan vital y 
urgente, he creído conveniente el recordar á 
las municipalidades interesadas el punto es
puesto , advirtiendo á las que han padecido 
dicho error, que los documentos de que se 
tratan han sido pasados al Gobierno de la 
provincia á los efeclos correspondientes. Ma
drid 19 de octubre de 1857.—Demetrio As
tudillo. 

Por medio de este Boletin oficial se ha 
impuesto la Administración del atraso en que 
la mayor parte de los ayuntamientos de esta 
provincia tienen las diligencias que deben de 
preceder á las subastas de las especies de 
consumo, las cuales han debido de tener lu
gar en los dias 11 y 18 del raes corriente, 
siendo muy pocos los que han cumplido con 
el precepto que les tiene ordenado el artícu
lo 205 de la Real Instrucción de 24 de di
ciembre del año anterior. En vista de tal in
observancia he venido en resolver que las 
municipalidades interesadas en el servicio 
que nos ocupa, no dejen un solo instante de 
la roano la tramitación de los espedientes de 
remate, teniendo muy presente al efecto mis 
prevenciones publicadas en el número del 10 
de setiembre último y las demás hechas por 
distintos conductos; en el concepto que la 
Administración exigirá en su dia la respon
sabilidad á que baya lugar, según las omi
siones que se noten en los documentos que 
hay que remitir á esta oficina. 

Madrid 19 de octubre de 1857.—Deme
trio Astudillo. 

DIRECCION G E N E R A L DE LOTERIAS , CASAS DB 
MONEDA Y MINAS. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha 
acordado sacar á pública subasta la ad
quisición de 1,532 resmas de papel que 
se necesitan para el servicio de las ofici
nas de operaciones mecánicas, cuyas cla
ses y números de cada una de ellas se 
designan al final. 
1 .* Se señala como máximun del precio 

común de cada una de dichas resmas la can
tidad de 35 rs., y el remate quedará á favor 
del postor que mas lo beneficie. 

2.* El contratista se obligará á que el 
papel sea elaborado en las fabricas del reino, 
hecho á mano en moldes avitelados iguales á 
las muestras que estarán de manifiesto en la 
espresada Dirección, y no se admititáel que 
no reúna las circunstancias mencionadas, 
esceptuando el de colores, que podrá ser de 
máquina, pero con bastante cola para que 
ofrezca mayor consistencia. 

5.* Las entregas se harán en el departa
mento de operaciones mecánicas por terce
ras partes del número de resmas de cada 
una de las siete primeras clases; la primera 
en todo el mes de diciembre próximo, y las 
otras dos con dos meses de intermedio de una 
á otra, debiendo contener cada resma 500 
pliegos útiles. Respecto á la octava, ó sea el 
de colores, con la primera entrega se darán 
20 resmas de un color, y 10 de cada uno de 
los otros, el resto proporción al mente en las 
demás entregas; teniendo presente qae todo 
el papel será reconocido por un perito nom
brado por el jefe del mencionado departamen
to, que si resulta admisible se le dará un res
guardo; pero en caso contrario el contratista 
elegirá un perito y la Dirección un tercero en 
la forma que disponga, á fin de qne en el ac
to, y sin más trámites se decida si es ó no ad
misible. 

4. a Verificada la última entrega, cesará 
la responsabilidad del rematante, á quien 
proveerá de un documento que asi lo acredi
te el Jefe de operaciones mecánicas, para en 
su vista proceder á la devolución de la ga
rantía que hubiese prestado. 

5. a Los gastos de conducción, descarga 
y demás que ocurran hasta la admisión del 
papel en las respectivas oficinas serán de car
go del contratista. 

6. a El pago de la primera entrega se 
realizará cuando se verifique la presentación 
de la segunda, y el de esta, asi como el do 
la tercera, luego que resulte justificado el 
estremo observado en la 4.* condición. 

7. ° Si el contratista no entregase el to
do ó parle de las resmas en las plazos desig
nados ó dejase de cumplir con alguna de las 
demás condiciones estipuladas, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio soyo; se ce
lebrará nuevo remate bajo las propias condi
ciones, pagando aquel la diferencia de pre
cio que hubiese del primero al segundo y los 
perjuicios que se irrogasen por la demora 
del servicio. 

A cubrir esta responsabilidad se aplica
rán las cantidades que en garantía baya de
positado, y si no alcanzasen se procederá 
contra sus bienes por la via de apremio y 
procedimiento administrativo de que habla el 
art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma, y la re
nuncia absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares. 

No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, la Dirección compra
rá por su cuenta el papel, á perjuicio también 
del rematante, así como lo hará antes si en el 
espacio que media desde la rescisión del con
trato al dia en que se verifique dicho último 
acto fuere necesario algún papel para el ser
vicio de que se trata. 

8 / Las proposiciones para esta subasta 
se presentarán en pliegos cerrados, literal
mente arreglados al modelo que á continua
ción se inserta, y autorizados con las firmas 



de los que las hagan, llenando en lotra y no 
en guarismo los hueopaque se dejan eu blan
co; en la inteligencia de quo será desanida 
cualquiera proposición que no marque termi
nantemente el precio del papel. 

9. * No so admitirá pliego alguno en que 
no su acompañe el documento que acredite 
haberse consignado por el proponente en la 
Caja general de Depósitos 4,000 rs. en me
tálico, ó su equivalenlento en papel del Es
tado admisible y apreciado por su cotización 
en el dia anterior. Concluida la subasta se 
devolverán los referidos documentos de de
pósito, excepto el del rematante. 

10. El acto de la subastase celebrará 
en la Dirección general ante los Sres. Direc
tor, segundo ¡Jefe, Tenedor de libros y co-
A?esor de la Hacienda pública, dando le el 
Escribano del Juzgado de la misma. Dará 
principio á las dos de la tarde del dia 9 de 
noviembre próximo, recibiéndose hasta las 
dos y media, bajo numeración correlativa, 
las proposiciones que se presenten con suje
ción á las condiciones 8.* y 9. a Al señalar 
la hora el reloj de la dependencia, se proce
derá á abrir los pliegos presentados por los 
licitadores, y á su presencia se hará la adju
dicación al mejor postor. 

11. Resultando empate entre dos ó más 
proposciones, se abrirá seguidamente por 
espacio de un cuarto de hora una licitación 
verbal, que harán de nuevo durante dicho 
tiempo tan solo los autores de aquéllas ósus 
apoderados autorizados en forma legal, de
clarándose el remate á favor del que la hi
ciere más beneGciosa. 

12. Dentro de los cuatro dias siguientes 
á la celebración del remate otorgará el con
tratista la correspondiente escritura de obli
gación y fianza, y presentará en la Dirección 
copia autorizada en forma legal, todo á su 
costa. 

Si aó cumpliere las condiciones que deba 
Henar para dicho otorgamiento, ó impidiere 
que éste se lleve á efeeto en el termino mar
cado, se tendrá también por rescindido el 
contrato con iguales consecuencias á las fi
jadas en la condición 7.*, todo con arreglo 
al, Real decreto de 27 de febrero de 1852 é 
instrucción de lo de setiembre del mismo 
año. 

Especificación de las clases y número de 

resmas del papel de que se trata en el 
presente pliego de condiciones: 

Primera clase 96 
Segunda id 560 
Tercera id 90 
Cuarta id 512 
Quinta id, 126 
Sexta id 216 
Sétima id 72 
De colores 60 

1,552 

Madrid 25 de octubre de 1857.—Ma
riano de Zea. 

Modelo de proposición. 

De conformidad con el pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de el 
que abajo firma se compromete á entregar 
en las oficinas de operaciones mecánicas de 
la Renta de Loterías las 1,552 resmas de pa
pel de que trata el mismo pliego, por el pre
cio de cada una, admitiendo y some-
t ¡endosa en un todo á las condiciones en él 
expresadas. 

Madrid.—Firma. 

El dia 20 da noviembre próximo se ce
lebrará subasta pública en la Casa de mone
da de esta corte para contratar los surtidos 
de carbón y ácido sulfúrico, bajo los precios 
máximos admisibles de 7 rs. arroba de car
bón y de 28 rs. la de ácido. Los pliegos de 
condiciones se hallan de manifiesto en dicho 
establecimiento. 

Las proposiciones se presentarán arre
gladas al modelo siguiente: 

D. N . de N . , que vive calle de , 
núm , enterado del pliego de condi
ciones para el abastecimiento de 1,456 ar
robas de carbón de encina para el surtido (je 
la Casa de moneda y Departamento del gra
bado en esta corte, ó de 80 arrobas de ácido 
sulfúrico para el surtido de la Casa de mo- • 
neda de esta corte, se compromete á enm- I 

plirlas en todas sus parles por el precio 
de .*- . . (lo expresará por letra) cada ar
roba. 

. Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. . 

nfadrid J7 de octubre de 1S*5Y.—-Ma-
riano de Zea. 

Noticia de los pueblos y administraciones 
donde han cabido los 29 premios mayores 
de los 1000 que comprende el sorteo de 
este dia. 

N ú i n s . 

28^29»v 
25,794 
12,949 
22,155 

525 
24,000 
19,942 
7,906 

1.2,685 
25,155 
10,517 
8,101 
5,270 

21,525 
25,081 
15,060 
25,270 
10,025 

548 
8,647 

24,990 
15,286 
15,801 
25,891 
10,417 
25,509 
26,166 

5,412 
4,619 

,, Premios 

50,000 ps. fs. 
8,000 
4,000 
2,000 
1,000 
1,000 
1,000 

500 
500 
500 
500 
500 
400 
500 
500 
500 
500 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400, 
400 
400 
400 
400 
400 

Madrid 21 de octubre 

R. 

D. 

' ' 3 JL ' ' Aclministracionos. 
Badajoz. 
Santander. 
Igualada. 
Madrid. 
Sevilla. 
Madrid. 
Sanlúcar de 
Madrid. 
León. 
Burgos. 
Sanlúcar de 
Málaga. 
Cádiz. 
Madrid. 
Málaga. 
Cádiz. 
Barcelona. 
Idem. 
Badajoz. 
Coruña. 
Barcelona. 
Pamplona. 
Valladolid. 
Idem. 
Algeciras. 
Malaga. 
Santander. 
Madrid. 
Cartagena, 

de 1857. 

A y u n t a m i e n t o s . 

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar 
el dia 7 de noviembre de 1857. 

Constará de 18,000 billetes al precio de 
200 rs., distribuyéndose 155,000 pesos en 
650 premios de la manera siguiente: 

PREMIOS. 
r 
i 
i 
i 
5 
8 

10 
25 

600 

de 
de 
de , 
de 
de . .1 ,000 . 
de . . . 500. 
de 400. 
de . . . . i O O . 
de 100 

PESOS FUERTES. 
55,000 
12,000 
8,000 
4,000 
5,000 
4,0#0 
4,000 
5,000 

60,000 

650 155,000 
Los billetes estarán divididos en octavos, 

que se espenderán á 25 rs. cada uno en las 
adi ni ni si ra í - ¡ones de Loterías nacionales. 

El sorteo se verificará la mañana de di -
cho dia 7 de noviembre, en el salón de la Di
rección, ante la Junta encargada de autori
zarle, con arreglo á lo establecido para estos 
actos por los artículos 60 al 70 ae la Ins
trucción general de la Renta. 

A l dia siguiente de celebrarse el sorteo 
se darán al público las listas de los números 
que consigan premio, único documento por 
el que se efectuarán los pagos, según lo pre
venido en el art. 28 de la instrucción vigen
te, debiendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo establecido en el 
52. Los premios se pagarán en las adminis
traciones en que se vendan los billetes, en el 
momento en que se presenten para su cobro. 

El Director general, Mariano de Zea. 

AUMINISTRACIOS DE LA FARRICA DE TABACOS DE 
MADRID. 

En virtud de lo prevenido por la Direc
ción general de Rentas estancadas en orden 
fecha 22 del actual, se señala el dia 4 de di
ciembre próximo para la segunda subasta 
que debe celebrarse en esta fábrica de taba
cos con el objeto de adquirir 25 eneros va
cunos al pelo necesarios en [dicho estableci
miento, bajo las condiciones é igual tipo que 
se establece en el pliego inserto en la Ga
cela del dia 19 de agosto último. 

Madrid 25 de octubre de 1857.—E! 
administrador gefe, Antonio Aguilar. 

Cantón de Alcobendas. 

91 presidente del mismo , oñ «so de las. 
facultades que le están corfqadidajtj h^MÍ sa-f 
ber a los Sres. Alcaldes constitucionales de 
los pueblos que á continuación se esoresan, 
la necesidad imprescindible' de qho pirra eí-
dia 28 del corriente ingresen en la deposita
rla de aquel las cantidades que respectiva
mente se les designan y se hallan adeudan
do por resultado de la liquidación del sumi
nistro de bagajes del segundo cuatrimestre 
de éste .año , en razón á haber transcurrido 
con esceso el término en que debieron verifi
carlo, pues de lo contrario me veré en el ca
so de espedir las comisiones de apremio es
tablecidas para casos de esta naturaleza, á lo 
que creo no darán lugar , satisfaciendo di
chos descubiertos en el plazo marcado. 

Pueblos. 

Fuente el Saz 184.. 25 
Fuente el Fresno.... " 72. .75 
fortaleza......... 176..50 
Chamartin 94 

Alcobendas 21 de octubre de 1857. — 
Domingo Garcia Calatrava. 

A l arrendamiento de la barca de Villa-
nueva, consistente en el rio Jarama, corres
pondiente una mitad á los propios de esta 
villa de Alcobendas, y la otra á los del lugar 
de Fuente el Fresno y 74 partícipes de Co
beña , se admite postura por la cantidad de 
1,100 rs. vn. , por lo que respecta al año 
próximo venidero': y para su primer remate 
se ha señalado el dia 1.° de noviembre , de 
diez á doce de su mañana, en las casas cou-
sistoriales. 

Alcobendas 21 de octubre de 1857.—El 
A . , Domingo García Calatrava. 

Alcaldia constitucional de Villarejo de 
Salvanés. 

A virtud de Real orden, fecha 10 del cor
riente mes, comunicada al ayuntamiento de 
Villarejo de Salvanés por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia en 21 del 
mismo , se subastan 157 pies de álamo ne
gro de la isla contigua al molino harinero de 
Cantarranas, perteneciente cuatro sestas 
partes á los propios de la misma, y las otras 
dos á igual número de partícipes; sus dimen
siones 4 de á 7 pulgadas en su mayor grue
so y de 25 á 50 pies de altura; 25 de 5 pul
gadas y como de 20 pies de altura; 55 de 4 
pulgadas y de 15 á 20 pies de altura , y 75 
de 2 pulgadas de 10 á 15 pies de altura, 
apreciados por el ausiliar agrónomo del pri
mer distrito á 12 rs. cada uno de los cuatro 
mas gruesos, que pueden utilizarse para ejes 
de carro: á 8 rs. los 25 siguientes para lan
za y timones de arado: á 6 rs. los 55 para 
galgas de carro, y los 75 restantes para as
tiles de herramienta a 2 rs., que suman 716 
reales, tipo parala subasta. El pliego de con
diciones se halla de manifiesto en la secreta
ría del ayuntamiento, y en el caso de hacer
se postura se celebrará el primer remato el 
domingo 22 de noviembre próximo de diez á 
doce de su mañana, en las salas capitulares, 
admitiéndose en este caso ia mejora legal de 
la quinta parte , y sobre ella pujas á la lla
na en el término de las 24 horas siguientes, 
y de interponerse la enunciada mejora se ce
lebrará segundo remate á la propia hora, en 
el mismo local; todo en cumplimiento de lo 
prevenido en las ordenanzas vigentes de 
montes. 

Villarejo de Salvanés 25 de octubre de 
1857.— El A . , Fabián Ragel.— P. A. del 
A . , Félix García Galisteo, secretarlo. 2 

Habiendo espirado en el dia de hoy y 
hora de las cinco de la tarde los 90 dias para 
la admisión de la mejora del 25 por 100 de 
la cantidad en que se remataron las cuaren
ta suertes de tierra labrantía de la dehesa 
titulada Pozo Lobo, perteneciente al común 
de vecinos de esta villa , distribuidas en tres 
tranzones de á cinco fanegas cada una del 
marco real, ó sea de á 576 estadales de á 12 
pies por lado , según medida practicada por 
el ansiliar agrónomo de este distrito , y con 
su producto ha de ocurrirse al gasto que oca
sionen las obras necesarias á la conducción 
de aguas y construcción de una nueva fuente 

pública, según qué para ello se halla autori
zada la corporación municipal por. cj Excmo. 
Sr. Gobernador civil de esta ofifrodia^ae ha 

.¡interpuesto 6)icha mejora de T^iuapaT 
de la cantidad en que fueror^reniaíta 

,26* de julio últimcjjltrelnta y" ufa"de! 
chas cuarenta snortes, en confqrmidr 

iLey 2a\,Tit. 16,m..7de la iJovfH. 
y Régrá 2.» del ReatWreto de 2 í t r 
to de 1854. En su consecuencia , se abre 
nueva subasta, y su único remate se celebra
rá en la sala capitular el dia 2 del próximo 
mes de noviembre en que vencen los 9 dias 
siguientes) de once á una en punto de la tar
de , en el cual se admitirán pujas á la llana' 
sobre la cantidad á que asciende la mejora 
interpuesta del 25 por 100 , y bajo las con
diciones que se hallan de manifiesto en la se
cretaría del ayuntamiento. 7 

Lo que se anuncia al público invitando 
mejorantes. 

Villarejo de Salvanés 24 de octubre de 
1857.— El A. , Fabián Ragel.— P. A . del 
A . , Félix Garcia Galisteo, secretario. 2 

Alcaldía constitucional de Algete. 
•' * - e> • • * 1 • 

En el ato de ganado lanar, que pasta en 
término de esta villa, perteneciente á Faus
tino Rodriguez, de esta vecindad, hace ocho 
dias que se introdujo una burra estraviada, 
la cual existe bajo la custodia de aquel.'Y se 
anuncia por medio del Boletin, á fin de que 
llegue á noticia de su dueño, á quien se le 
entregará, probando su derecho á ella. 

Algete 19 de octubre de 1857.—Vala-
riano Prieto. 

Por fallecimiento de D. Pedro López 
Adán, presbítero, de ésta vecindad, se halla 
vacante la capellanía que en esta villa fun
dó Juana Martinez, deque es patrono este 
ayuntamiento; y se anuncia para que lá per
sona que se crea con derecho, á la misiua Ib 
manifieste ante la referida corporación, en 
el término de cuarenta días, contados desde 
el en que se inserte este anuncio en el Bo
letin oficial, pasado cuyo término se provee
rá. ATgete 20 de octubre de 1857.—Vale
riano Prieto. 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

Habiéndose hecho la puja del 25 por 100 
á la huerta de estos propios, sita en Galga, 
cuyo arriendo se hace por cuatro años, se 
señala para último remate el dia 27 del cor
riente en la casa consistorial, de diez á doce 
de su mañana, admitiéndose pujas á la llana. 

Valdetorres y octubre 19 de 1857.—El 
alcalde, Prudencio Antón Ramos. 

Alcaldia constitucional de La Cabrera. 

El ayuntamiento constitucional de la v i 
lla de La 1 Cabrera, con el fin de cubrir su 
encabezamiento de consumos en el año de 
1858, tiene acordado arrendar las carnes 
frescas, con la venta esclusiva, y los dere
chos de los demás artículos que comprende 
la tarifa núm. 1.°, cuyos remates se ban de 
verificar bajo los pliegos de condiciones que 
se hallarán de manifiesto los dias I.° y 8 del 
mes de noviembre próximo en la casa con
sistorial de esta villa y horas de diez á doce 
de sus mañanas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

La Cabrera y octubre 25 de 1857.—El 
A. C , Juan Alonso. 

Alcaldía constitucional de Colmenarejo. 

Nuevamente se sacan á subasta los ar
rendamientos de pastos de las Dehesas llama
das las Latas, Navacorredores y Espernadi
lla, pertenecientes á este, pueblo, por la can
tidad de 1,166 rs. la primera, 1,467 la se
gunda y 1,070 la última, que son. las dos 
terceras partes de sos respectivas tasaciones: 
y para hacer sn remate be señalado el dia 
29 del actual á las once de la mañana, en la 
sala consistorial de esta villa, en cuya secre
taria de ayuntamiento se hallan de manifies
to los pliegos do condiciones. 

Colmenarejo 25 de octubre de 1857.—• 
El A . , Remigio Entero. 



Alcaldía constitucional de Gatconeé. 

El Ayuntamiento constitucional del pue
blo de Gascones, ba acordado proceder al ar
rendamiento eo pública subasta, de los ra
mos de vino, aceite y aguardiente con la es
clusiva en la venta al por menor para el año 
venidero de 1858, para cuyos remates se ba 
señalado el dia 1.° y 8 de noviembre en la 
casa consistorial y horade diez A doce de sus 
mañanas, bajo el pliego de condiciones for
mado al efecto, . 

Gascones 23 de octubre de 1857.—El 
A . , Calislo Sanz. 

— a -

AtcalJin amüUenal dÍrnencarral 
Et Ayuntamiento de esta villa ha señala

do los dias 1.* y 8 del próximo mes de no
viembre, para que tengan efecto los dos re
mates de arrendamiento de los derechos de 
consumo de los ramos de aguardiente, .vino, 
aceite y jabón, a la libre venta, y el de las 
carnes frescas, con la venta esclusiva al por 
menor, por todo el año próximo de 1858, 
cuyos remates se verificaran en la sala con
sistorial y hora de las once de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Fuencarral 24 de octubre de 1857.—El 
A . C , Luis Martinez. . 

Comisión superior de la instrucción primaria de la provincia de Segovia. 

Se hallan vacantes las plazas de maestros de instrucción primaria de los pueblos que á 
continuación se espresan: ., h 

Los aspirantes á ellas remitirán sus solicitudes á esta Comisión superior en término de 
nn mes, contado desde la publicación de este anuncio en el Boletin oficial, acompañando los 
documentos que acrediten su aptitud , merecimientos y conducta moral, asi como los años 
que llevan de ejercicio, para que esta Corporación pueda hacer las propuestas á la Superio
ridad. Segovia 14 de octubre de 1857.—El Presidente, Rafael Humara.—Por acuerdo de 
la Comisión, José Ignacio Minguez, Secretario. 

ESCUELAS DE MOS* 

Habitantes. 

Aldealengua de Pedraza . . . * 653 

Aldeanueva del Monte 183 
Arroyo de Cuéllar 450 
Bernardos 2,127 
Campo de San Pedro. 265 
Carbonero el Mayor 2,102 
Castillejo de Mesleon 582 
Collado-hermoso 350 
Cozuelos 396 
Cuéllar 5,617 
Fuente el Olmo de Fuentidueña 502 
Fuentidueña • • • - 527 
Espinar.. . . 2,112 
Losana *W 
Madrona . . . f 515 
Navafría 601 
Orejana • * * *98 
Otero de Herreros > ••>? »:»** • §fp 
Rapariegos ¿ 524 
Rehoga W 
Riaza J>W3 
Tenzuela HJ¡ 
Torreiglesias 
Tres casas y Sonso to, 
Vállemela de Pedraza 565 
Villoslada 0 6 4 

ESCUELAS DE N I Ñ A S . 

Partido de Cuéllar. 

Adrados . 511 

Chañe 741 
Cuevas de Provanco 575 
Cuéllar 5,617 
Fuente el Olmo de Fuentidueña 502 
Lastras de Cuéllar 872 
Navas de Oro i»045 
Olombrada 971 
Ontalvilla 705 
Sacramenia 745 
Sancbonuño 548 
Torreadrada 557 
Yailelado 699 
Zarzuela del Pinar k x.. 706 

Partido de Riaza. 

Aldehorno 499 
Esteban val a y Francos 541 
Fresno de Cantespioo 541 
Madero el o 521 
Madriguera.. 752 
Riaza 5,075 
Sanlibañez de Aillon 570 

Partido de Santa Maria de Nieva. 

Aldeanueva del Codonal 515 
Armuña 521 
Bernardos 
Codorniz 538 
Fuente de Santa Cruz 685 
Labajos 1,018 

Dotación. 

2,500 rs. las retribuciones de 
los niños y casa, 
id. id. 
id. id. 

700 .rs. 
2,000 rs. 
3,500 rs. 
1,400 rs. 
5,300 rs. 
2,500 rs. 
2,000 rs. 
1,800 rs. 
4,400 rs. 
2,500 rs. 
1,800 rs. 
o,300 rs. 

900 rs. 
1,600 rs. 
2.500 rs. 
2,500 rs. 
2,500 rs. 
2,500 rs. 
1.800 rs. 
4,400 rs. 

400 rs. 
2,500 rs. 
1,380 rs. 
1,860 rs. 
2,000 rs. 

id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
¡d. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id . 
id. id . 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

1,666 rs. las retribuciones de 
las niñas y casa, 
id. id. 1,666 rs. 

1,666 rs. 
2,952 rs. 
1,666 rs. 
1,666 rs. 
2,200 rs. 
1,666 rs. 
1,666 rs. 
1,666 rs. 
1,666 rs. 
1,666 rs. 
1,666 rs. 
1^666 rs. 

id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
y . ¡d. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

1,666 rs. id. id. 
1,666 rs. id. id. 
1,666 rs. id. id. 
1,666 rs. id. id. 
1,666 rs. id. id. 
2,952 rs. id. id. 
1,666 rs. id. id. 

!,666rs. id. id. 
1,666 rs. id. id. 
2,200 rs. id. id. 
I|666 rs. id. id. 
1,666 rs. id. id. 
2,200 rs. id. id. 

.1 S\| . ..i,,,, . ; j / | . j i dial i nos ,&afo¿aoi adwb s i ojiaq si e alnan] 
Mart.n Muñoz de las Posada! ; 1,053 2,200 rs, id. id. 
Migúelañez...y. i j v . . . ; i\ 701 1,166rs.id. id. 
Montejode Arévalo. , . . . . . . . 636 f>6«6 ra. id. id. 
Moraleja de Coca-... 5B9 1,066 rs. id. id. 
Muñopedro 599 - 1 #6& w* M . id. 
Nieva 657 1,666 rs. idl id. 
Rapariegos... 524 1,066 rs. id id. 
San Cristóbal de la Vega 505 ¡ 1,666 rs* id', id. 
San Garcia.. ..; 1,064 2,200 rs. id. id. « 

JatriaT M ' . : i i . ' . . P I - i», f.o , '^>.¡'Mi i S f H t f b 
Partido de Segovia. I • : . v *'m '< •"><] 

. : . ' . . / . ,ftvi«iH I wj ••2-í¿i..v : - i inomiiviitflfiob , «neniase a i 
Abades | 8£4 &$ 1,660 rs. id. id. * 
AldeadelRey 1 707 4,606 rs. id; idw 
Camtimpalos 585 1,666 rs. id. id. 
Carbonero el Mayor. 2,102 2,200 rs. id. id: 
Espinar I ri;2,lí2 2,200 rs. id. id. 
Escalona ^904 1,666 rs. id. id. 
Muñoveros 553 1,666 rs. id. id. 
Navas de San Antonio 1,145 2,200 rs. Id. id. 
Otero de Herreros..., f 818 1,666 rs. id. id. 
San Ildefonso. . 2,046 2,200 rs. id. id. 
Sauquillo de Cabezas. 556 1,666 rs. id. id , 
Torrecaballeros 694 1,666 rs. id. id . 
Torreiglesias 505 ! 1,666 rs. id. id. 
Valseca 787 1,666 rs. id. id. i'ri 
Valverde 1,005 2,200 rs. id* id. " >M 
Veganzones 562 1,666 rs. id. id. 
Vegas de Matute. \ . 690 1,666 rs. id. id. 
Zamarraraala : é77 1,666 rs. id. id. 
Zarzuela del Monte 978 : f ,666 rs. id. id. 

' ; < ••• ,'»r,;r: i..v a mim \ 1tifo« i otee 
Partido de Sepúlveda. ;] 

. . . . . . v ; t *lh* al oohÚA'<ítií\ ainemr>inUi*í £»i;p .oisJioe 
Aldealengua de Pedraza.... I 653 1,666 rs. id. id. 
Arcenes y agregados 698 1,666 rs. id. id: 
Cabezuela j 603 1,066 rs. id. id: 
Cantalejo. 1,399 2,200 rs. id. id1. 
Castillejo de Mesleon. 582 1,666 rs: id. id. 
Cerezo de arriba 498 1;666 rs. id. 
Condado de Castilnovo. 524 r 1,664 rs. fd. id. , 1 
Fuenterrebollo 809 1 1¿666 rs. id. id1. 
Gallegos 507 1,666 rs. id. idl 
Maulla v 1 H ~ M 6 6 r s . ieYiáV » 
Navafría. i 601 1,666 rs. id- ia\ 
Navaies de Enmedio. ¡ 720 1,666 rs. id. id. 
Orejana y agregados. 4981' 1,666 rs. id. id. 
Pedraza 907 i 1,666 rs. id. id. 
P r a d e ñ a . . . . . . . . . 1,027 2,200 rs. id. id. 
San Pedro de Gaillos 546 1,666 rs. id. id. 
Santo Tomé del Puerto 705 1, l,6j§6 rs. jcL id. 
Torre Val de San Pedro * 510 ., f,000.rs. id1, id. v 

ürneñas 686 1,666 rs. id. id. 
Vahe de Tabladillo. 635 1,666 rs. id. id. 
Valteruela de Sepúlveda. * 571 1,666 rs. id. ñL 

NOTA. Las escuelas de niños de Bernardos, Carbonero el Mayor,. Cueflar, Espinar y 
Riaza, y las de niñas de Cuéllar, Navas de Oro, Riaza, Bernardos, Labajos, Martin Muñoz 
de las Posadas, San'García, Carbonero el Mayor, Espinar, Nava¿ de San Antonio, San I l 
defonso, Valverde, Cantalejo y Pradeña, se proveerán per eposioioa eonfereae-Ak) dispaoo 
to ea el art. 186 de la ley de 9 de setiembre último, y los ejercicios, se practicarán en el 
mes de marzo próximo con sujeción al programa circulado por Real orden de 5 de febrero 
de 1855. 

Providencias judiciales. 

D. Mariano García Sancha , Dr. y Re
gente de primera clase en la facultad de ju 
risprudencia , abogado del ilustre colegio y 
escribano público del número de esta M. II. 
villa y corte. -

Doy fé: Que seguidos autos en el juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Universidad , y por mi oficio escribanía , á 
instancia de la sociedad minera «El Brillante 
de los Rasillos» con D. José Gutiérrez de 
Cevallos, de esta vecindad, y por la rebeldía' 
del mismo con los estrados del juzgado, sobre 
amortización de varias acciones, recayó en 
dichos autos la sentencia del tenor siguiente: 

Sentencia. En la M . H. villa y corte de 
Madrid, á diez y ocho de setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete, el Sr. D. Joa
quín de la Torre y Bossuet, abogado del 
ilustre Colegio, juez decano de los dé paz de 
esta corte , y como tal encargado interina
mente del juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad: habiendo visto y 
reconocido estos autos civiles ordinarios se
guidos entre partes •, de la una la sociedad 
minera titulada «Kl Brillante de los Rasillos», 
representada por el procurador D. Pedro A l 
cántara Montano, y de la otra D. José Gutiér
rez de Cevallos, vecino de esta corte, y en su 
rebeldía los estrados del juzgado , sobre que 
se declaren amortizadas á favor de la referida 
sociedad las acciones núm. 17 al 26 inclu
sive , pertenecientes al D. José Gutiérrez de 

Cevallos, S. S., ante mí el infrascrito escri
bano de número, • ce"jo: 

Resultando que á D. José Gutiérrez de 
Cevallos pertenecen las acciones núm. 17 
al 26 inclusive do la sociedad minera titula
da «El Brillante de los Rasillos», sin que 
conste haberla transferido ni enagenado á 
persona alguna: 

Resultando qne el referido D. José Gu
tiérrez de Cevallos no ha satisfecho los divi
dendos pasivos núm. 51 al 57 , correspon
dientes á las referidas acciones , que fueron 
repartidos por la junta directiva , en virtud 
de las facultades que la concede el reglamen
te para el gobierno, administración y direc
ción dé la citada sociedad: 

, Considerando que con arreglo á 10 qué se 
dispone en el art. 5.* de dicho reglamento, 
para que pueda tener lugar la amortización 
de las acciones basta solo que él socio , su 
apoderado ó representante deje de pagar ún 
dividendo pasivo , acordado por la junta di
rectiva , pasados veinte dias sin efectuarlo: 

Considerando que por parte de la junta 
directiva se han llenado los demás requisitos 
que dicho art. 5.° establee :̂,,, 

T considerando finalmente , que D. José 
Gutiérrez de Cevallos, ha renunciado en fa
vor de la sociedad las accionos-qie le parlé 
necian en la misma, «y hecho entrega adame. 
de las láminas ó lítalos de ellas , en el noto 
de absolver las posiciones que por ta ji 
directiva se le pidieron dentro del 
probatorio , de lo cual se instruyó debida-



mente á la parte de dicha sociedad, con mé
rito, pues á todo falla: 

t>ue debía declarar y declara amortizadas 
á favor de la sociedad minera «El Brillante 
da los Rasillas» las acciones números 17,18, 
19 , 20 , 21,22, 23,24, i5 y 26 de la 
misma sociedad , á lo qoe se entreguen las 
láminas ó titulos á aquellas correspondien
tes , condenando á D. José Gutiérrez de Ce-
vallos al pago de las costas causadas hasta 
el folio 34 inclusive , en qne se hizo entrega 
por el mismo de dichas acciones. Y por esta 
su sentencia , deGuilivamente juzgando que 
se hará notoria con respecto al demandado 
en los estrados del tribunal, y á virtud de 
edictos que se publicaran en el Diario y Bo
letin oficial de la provincia, según se dispone 
en el art. 1,190 de la Ley de enjuiciamiento 
civil, así lo proveyó, mandó y firma S. S., 
de que doy fé—Joaquin de la Torre y Bos-
suet.—Mariano Garcia Sancha. 

La sentencia inserta corresponde con su 
original, de que doy fé, y á la que me remito. 
Y para qce conste, se publica por medio del 
presente, conforme á lo mandado en la misma 
y á los efectos prevenidos en la ley. 

Madrid 26 de setiembre de 1857.— Dr. 
Mariano Garcia Sancha. 

En virtud de providencia del Sr. D. José 
María de Iparreguirre , juez de Hacienda de 
esta provincia, se cita y llama á D. Francisco 
Ribas y Yalenzuela, dependiente de comercio, 
soltero, que últimamente residió en la villa y 
corte de Madrid , y habitó en la calle de la 
Parada, núm. o, piso principal, para que se 
presente en este juzgado á fin de noüGcarle y 
dar cumplimiento á la ejecutoria que recayó 
en causa seguida al mismo por aprehensión 
de un molde ó tenaza para nacer sellos de 
plomo de Marchamo de esta Aduana. 

Barna 26 de setiembre de 1857.— Juan 
José Rodriguez, escribano. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 25 de octubre de 1857. 
Rs. vn. Cents. 

Han ingresado en este nía, 
depositados por 1,570 in
dividuos, de los cuales los 
44 ban sido nuevos impo
nentes 92,827 

Se han devuelto, á solicitud 
de 80 interesado:.. . 1 . . . 100,587 69 

El Director de semana, 
Leo* Garcia Tittarreal. 

B O L S A 

Cotización del 2 4 de octubre de 1857 á tas 
tres de ta tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, la 
coatado 39-45 c. 

Titula del 5 por 100 diferido, id., 27-10 
Amortizable de primera, id., 12-75 p. 
Idem de segunda, id. 7-10 d. 
Deuda del personal, id., 9-90. 4 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 
jde abril de 1850. Fomento dea4,000 reales 

id. 87-75 d. 
Idem de 42,000 id. 89-50. 
Idem del.* de junio de 1851, de á 2,000 

id.,88p. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de 4 2,000 

id_, 87-25. 
Acciones del Canal de Isabel II da 1,000 

8 pur 100 anual, id. 106 d. 
Acciones del Banco de España, id., 

146d. ' 
Sociedad metalúrgica de San Juan da Al

earas de á 2,000 rs. idem 40 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días, 50-25 d. 
París A 8 dias vista, 5-19 d. 

Plazas del reino. 

,1/2 
, 1/2 p. 

1/2 d. 
3 4 d. 

Lugo, 1/4 p. 
Malaga, 1 1/8 p. 
Murcia, par. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, 1/2. 
Palearía, 1/4. , 

Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 
Cáceres, 3/4 d. 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba, 1/4 p. 
Coruña, par. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 1, i d . 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, par. 
Huesca. 
Jaén, 1/2. 
León. 
Lérida. 
Logroño, 1/4. 

Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, pard.' 
San Sebastian, 5/4 p 
Santander, 5/4 p. 
Santiago,. 1/4 p. 
Segovia pard. 
Sevilla, 7/8 d. 
Soria, par d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 1/2 p. 
Valladolid, 1/8. 
Vitoria, 1/8. 
Zamora, 1/2 d. 
Zaragoza par d. 

I • /.Vi- '.. 
ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 5S á 59 rs. vn. 
Algarrobas..de 56 á 59 rs. vn. 

Trigo Tendido. Precios 
Fanegas. Rs. vn. 

22 á 62 
18 64 
20 66 
79 67 

209 68 
158 70 
95 71 

256 72 
221 * 73 
150 74 
120 75 
82 77 

592 78 

1782 
Quedan por vender sobre 800 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

50 á 54 18 á 20 
Idem de carnero á 17 á 18 
Idem de ternera.... 75 á 90 34 á 58 

158á145 51 á 52 
120á158 46 á 51 

á 70 á 25 
54 á 45 10 á 16 

Pan de des libras..'. a 12 á 19 
50 á 48 10 á 16 
26 á 34 10 á 12 
50 á 36 12 á 14 
20 á 24 8 á 10 

7 á 8 
56 á 64 22 á 24 
4 1 / 2 á 6 2 á 5 

Entrado por tas puertas en el dia de hoy. 
323fe fanegas de trigo. 
2827 arrobas de harina de id. 
1500 libras de pan cocido. 
8615 arrobas de carbón. 

97 vacas que componen 35924 
libras de peso. 

741 carneros que hacen 17674 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 25 de octubre de 1857.—El al
calde interino, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AVER. 

Epocas. 
7 de lam, 

12 de la t. 
5 de la t 

TERMOMETRO. 

Reaumur 
4 s. 

10 4 S. 
8 s. 

Centígrado Barómetro. 
5 s.O 2 6 p 7 i ñ ~ 

12 i s. 0 26 p. 1 I. 
10 s. 0 126 p. i 

PARTE NO OFICIAL 
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BILBAO 20 de octubre.—En la reunión 

que anoche celebró el Consejo de Adminis
tración del ferro-carril vizcaíno, entre otros 
asuntos importantes, hizo el nombramiento 
de director facultativo de la línea. Recayó 
este nombramiento en el Sr. D. Calisto de 
Santa Cruz, Ingeniero que trazó el trayecto 
del mismo ferro-carril, y cu vos conocimien
tos gozan de justa reputación dentro y fuera 
de España. 

Otro de los buques de nuestra matricu
la que acaba de recalar á Falmouth, proce
dente de la Habana, ha pagado también su 
contingente al cordonazo de Francisco. El 
bergantín Horacio, Capitán Eguia, ha llega
do con bastantes averias, y ha tenido echa
zón en su travesía. 

Esta año el equinoccio ha sido terrible, 
y los diarios extranjeros, de los desastres 
que ha causado nos traen repelidas noticias. 
Cerca de nuestras costas también ba dejado 
sentirse con furia, según ya lo tenemos di
cho, y hoy insertamos en la correspondencia 
de provincias el suceso sobrevenido en la 
costa de Asturias al navio de guerra turco 
Bethié, de 106 cañones, del cual salvaron 
los vecinos de Viavelez 700 soldado y mari
neros náufragos expuesto á perecer, asi co
mo al buque, cuyo estado es fatalísimo. 
• Anhelamos recibir pronto las correspon

dencias de nuestras Antillas , para salir de 
zozobras y poder comunicar á nuestros lec
tores las mas satisfactorias noticias del feliz 
arribo á aquellas playas de varios buques que 
en su rumbo navegaban, procedentes de 
nuestra matrícula. 

El vapor-aviso Pelican , capitán Ilame-
lin, que se hallaba poco há en Biarritz y Ba
yona al servicio de la emperatriz de los fran
ceses, y en el cual efectuó algunas escursio-
nes marítimas ,. acaba de ser pasado por ojo 
en el canal de la Mancha por la fragata in
glesa Malabar, de Londres. 

El Pelican, en el choque, ba sufrido un 
terrible desastre; y si no fuera [jorque pidie
ra ausilio disparando algunos cañonazos, y 
siendo recogido y remolcado por el vapor 
Paris y Londres, núm. 5, probablemente lo 
pasará muy mal. (Irurac-bal.) 

VALENCIA21 de octubre.-Anteanoche alas 
doce y media notaron algunos transeúntes 
que por las rendijas de la puerta y ventanas 
del horno de San Andrés, sito entre la plaza 
del mismo nombre y la de Mirasol, salía un 
vivo resplandor; y sospechando que el fuego 
del horno se hubiera propagado á la leñera, 
dieron golpes á la puerta para avisar á los 
habitantes. Apercibidos estos del peligro 
cuando ya ardia todo el piso bajo, salvaron la 
vida descolgándose por una ventana. Los 
primeros vecinos que acudieron derribaron 
las puertas, pero era imposible penetrar por 
ellas: toda la casa estaba convertida en un 
volcan, cuyo fuego alimentaban la leña y la 
harina acopiadas en el piso alto. 

Media hora no habia pasado desde que se 
notó el incendio cuando ya habían acudido á 
aquel punto el General segundo cabo, el Go
bernador interino de la provincia, el alcalde, 
el mayor de plaza, el gefe y oficial de estado 
mayor, la policía, los tenientes de alcalde 
D. Mariano de Aparici y D. Jesús Lacuadra, 
los registradores D. Eugenio Mata y D. José 
Bordalonga , los bomberos y una numerosa 
fuerza de la guarnición. 

A la una funcionaban las bombas ali
mentadas por cuatro dobles cordones de 
tropa que so surtían de agua en la calle de 
Rubiols, en la de Pobres Estudiantes , en la 
de Les Granóles y en el jardín del Casino. 
Merced á un servicio hábilmente dirigido y 
ejecutado, se logró evitar que cundiera el 
incendio á la casa vecina , de la cual, para 
mayor seguridad , se estrajeron los muebles 
y efectos de valor, y reduciéndolo á su foco 
con una destreza que sorprendió á los es
pectadores de aquel desgraciado caso, fué 
apagado á las tres y media de la madruga
da , quedando consumido cuanto habia en el 
horno , toda la obra interior y el tejado que 

se desplomó abrasado por la gran masa de 
combustible que ardia debajo de él. 

La casa pertenecía al mismo hornero, 
que la había adquirido por 133,000 rs. en 
uoa de las últimas ventas de bienes naciona
les. Hacia pocos dias que estaba asegurada. 

La cosecha del vino puede darse por ter
minada en el Llano de Cuarte, y en general 
ba sido mas satisfactoria de lo que se creía; 
pues si bien es verdad que en abundancia no 
iguala á la del año anterior á causa de los 
recios y continuos ponientes que adelantaron 
escesivamente la madurez de la uva, en cam
bio el vino es de mejor calidad, y quedará 
compensada la falla con el aumento de precio. 

En las masías del término de Godelleta 
ha sido la cosecha mucho mas escasa que en 
los situados en término de Chiva, ¿i causa do 
la diferencia de clima y de la posición espe
cial de las tierras. Hay propietarios que este 
año no han obtenido una tercera parte de la 
cosecha del año anterior. Esta diferencia se 
debe á las grandes heladas ocurridas durante 
la florescencia de las vides. 

En algunas heredades de aquella rica co
marca se ha ensayado ya este año la cose
cha de pasa, y se ha vendido á 140 rs. el 
quintal, circunstancia que no dudamos ani
mará á otros cosecheros á la plantación de 
esta clase de viñas. 

El maiz, alubias, chufas y demás cose
chas de la huerta, propias de aquel terreno, 
están en el mejor estado y se espera termi
nen bien. 

La gran Asociación de Beneficencia do
miciliaría de Nuestra Señora de los Desam
parados ha publicado el estado de los fondos 
recaudados y distribuidos durante el mes de 
setiembre último. 

Según este documento, el producto de 
las limosnas y doaaciones por causa de muer
te , inclusa la suscricion de señores asocia
dos y el beneficio líquido de la rifa última, 
asciende á 11,098 rs. 16 cents., cuya suma 
y 6,065 rs. 76 cents, que de sus existencias 
ha tenido que suplir la Asociación para cu
brir todas sus atenciones en el mes último, 
se ba distribuido del modo siguieote: 774 rs. 
en laclaneias y socorros á domicilio; 8,759 
reales, 4 cents., en 14,856 raciones repar
tidas á los pobres; 5,187 rs. en el coste de 
210 barchillas de arroz; 517 rs. en 14 de 
alubias, y 2,146 rs. 88 cents, en el alquiler 
y gastos de la casa-asilo, gratificaciones á 
dependientes, honorarios del maestro, im
presiones y otros gastos menores. 

Ayer llegó á esta ciudad la Ristori y se 
ba hospedado en la fonda del Cid. 

Cada dia es mas notable el movimiento y 
animación que reina en nuestra ciudad, y 
mas considerable el desarrollo que van to
mando ciertas industrias , particularmente 
las que tienen relación con los medios de co
municación que vemos multiplicarse conti
nuamente. 

Un individuo de la sociedad de Amigos 
del Pais se está ocupando en plantear en esta 
capital una máquina movida por vapor para 
la filatura del cáñamo. 

Si se realiza este pensamiento tendremos 
una nueva industria que podrá emplear mu
chos brazos y dará mayor salida á una pri
mera maten i de nuestra producción agrí
cola. 

Parece que su planteamiento ofrece a l 
gunas dificultades por la carencia absoluta 
de conocimientos en los operarios; pero con
fiamos que sabrá vencerlas el fabricante, que 
ya en las esposíciones nacionales de Madrid 
y en la universal de Londres ha sido pre
miado con medallas en el ramo de tejidos y 
jarcias, y nombrado recientemente miembro 
de la Academia nacional manufacturera do 
Paris y de la sociedad para el fomento do 
arles é industria de Londres. 

(Diario mercantil.) 
Por la parte no oficial. 
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